
Cabida y  dem ás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y  no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiem po de la enagenacion la renta que produjo el capital q u e s irv ió  com o tipo en la subasta.

Quedan asim ism o sujetos los com pradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces 
cu ria les y  dem ás personas que in terven gan  en  la subasta por otorgam iento de escrituras y  demás 
diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de b ienes nacionales.

Lo que anunciam os en  la G a c e t a ,  Diario de Avisos de Madrid  y Boletines oficiales de las respectivas  
provincias para inteligencia  de los que quieran interesarse en la su b a sta , sin  perjuicio de que puedan 
con su ltar el exp ed ien te original que estará de m anifiesto en la Secretaría de cámara y  gobierno de la 
d iócesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate, por docum ento del banco español de San Fernando que eq u iva len te
m en te le s  g a r a n tice , ó en otra forma análoga y fe h a c ie n te , debiendo en su  caso firmar dicho fiador el 
acta d el rem ate en  unión con el rem atan te, quedando obligados subsid iariam ente á las consecuencias  
del re m a te , y  las fincas hipotecadas prim itiva , expresa y  especialm ente al cum plim iento del contrato  
en  conformidad al repetido Real decreto de 9 de D iciem bre de 1851.

Toledo 27 de Enero de 1 8 5 1 .— Dr. D. José Miguel Sainz Fardo,

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 1.º DE FEBRERO

La G a c e t a  oficial del Gobierno no pue
de ser un periódico de polémica diaria; 
pero hay ocasiones en que tampoco pue
de decorosamente guardar un silencio ab
soluto sobre las polémicas de los demas 
periódicos, cuando en ellas se dirigen al 
Ministerio cargos tan graves y tan injus
tos como los que contiene el artículo pu
blicado por La España en su núm ero del 
27 de Enero último: por eso debimos ha
cernos cargo de él. Si nuestro ilustrado 
colega ha reflexionado bien sobre el al
cance y significación aparente, cuando 
menos, de algunas especies vertidas en 
aquel artículo, no ex trañará  que en esta 
ocasión hayamos roto para rechazarlas 
nuestro habitual silencio, dispensándole 
en e llo , dice, una honra que estima en 
todo su v a lo r , y q u e , si lo es en efecto, 
tiene ella m uy merecida por la lucidez y 
templanza con que acostum bra tra ta r las 
cuestiones de interés público.

Por esto mismo tienen mayor impor
tancia sus acusaciones, y se hace mas ne
cesario desvanecerlas cu an d o , como en el 
caso p re se n te , son de todo punto infun
dadas. La trascendental gravedad de las 
que aquel periódico ha dirigido al Gobier
no con motivo de la publicación del recien
te convenio con F rancia , salta á la vista. 
Suponer que ha podido en tra r en su men
te  el propósito deliberado de poner un 
dique á los adelantos de España en el 
camino de las ciencias, de regalar anual
mente á Francia una suma considerable de 
millones, aprovechando para dar el golpe 
momentos angustiosos, es ir mucho mas 
allá de toda suposición lícita en las polé
micas corteses. Si ataques de esta na tu 
raleza , aunque formulados de una ma
nera indirecta, no merecen la calificación 
de apasionados; si su objeto aparente no 
es sem brar la desconfianza y el disfavor 
con respecto á los hombres y á las cosas 
á que se aplican, es punto que remitimos 
á la decisión de todas las personas im 
parciales.

Ahora añadiremos que desde que esta 
cuestión empezó á tratarse en la prensa, 
la polémica á que dió márgen tuvo por 
parte de los periódicos adversarios del 
proyectado convenio el mismo carácter de 
apasionada, en el sentido desfavorable que 
ordinariamente se atribuye á esta palabra. 
La España lo n iega; pero nosotros vamos 
á dem ostrarlo. Como nos referimos á su
cesos a trasad o s, no se extrañe que nues
tras citas lo sean también. No iremos á 
buscarlas en periódicos de condición mas 
agresiva y sangre mas caliente que nues
tro  apreciable colega; él mismo nos las va 
á sum inistrar en su número de 13 de 
Enero de 1852.

En él estam paba estas notables pa
labras :

«No se concibe cómo España, sin ol
vidar los rudimentos de la ciencia econó
mica , sin prescindir de todo punto de lo 
que diariam ente nos manifiestan en mi! 
casos otras naciones, sin perder el buen 
sentido, en fin, pueda en trar en un tratado 
en  el cual todas las ventajas están del 
lado contrario , y de su parte todos los
perjuicios Proponer un tratado de esta
especie ¿no es  un sarcasmo insultante
para nosotros, una burla completa de nues
tro sentido común ?»

Pocos dias antes, en su número del 
30 de Diciembre, s e  lam entaba ya de la 
precipitación con que se iba llevando este 
asunto. Parécenos que aquel lenguaje y

este lamento tan fuera de sazón , pertene
cen al género apasionado. Y adviértase que 
esto se decia en 1 851, cuatro años largos 
después de publicada la ley de 10 de Ju 
nio, sobre la cual hicimos ayer las refle
xiones que nos parecían conducentes al 
esclarecimiento de esta cuestión.

¿Por qué, cuando se publicó ó, mas 
bien, m ientras se díscutia aquella ley, en 
cuyo art. 26 va virtualm cntc envuelta 
la im portante reforma de nuestra legisla
ción sobre propiedad intelectual que el 
reciente convenio ha venido á realizar en 
parte , no tronaron contra ella los adver
sarios de tales convenios en general? ¿Có
mo no vieron que allí y solo allí estaba 
el gérm en del mal que hoy lamentan? 
¿O creían por ven tura  que el Gobierno, 
después de haber soltado con maduro 
consejo aquella prenda solemne, iba á 
buscar callejuelas y subterfugios sin fin 
para eludir el cumplimiento de su pro
mesa y burlarse así de España y de Eu
ropa? No quiera Dios que estas prácticas 
de un rancio y ya desacreditado m aquia
velismo prevalezcan jam ás en la política 
de nuestra hidalga nación.

Si al m es, ó al año siquiera de publi
cada aquella le y , hubiera cumplido el 
Gobierno lo prescrito en su art. 26, com
prendemos que hubiese podido sin pasión 
motejarse tan inusitada prem ura de do
cilidad excesiva á exigencias aprem ian
tes; pero trascurridos nada menos que 
cuatro años entre la promesa y el anuncio 
de su cumplimiento todavía lejano, fuerza 
es reconocer que si el cargo de precipita
ción hecho al Gobierno por su conducta 
no fue apasionado, sería tal vez porque 
era irónico. No se nos ocurre otra expli
cación conciliable con la buena fe que 
reconocemos en La España.

Contestando ayer este periódico á 
nuestro artículo del 30, manifiesta cierta 
extrañeza de que no hayamos salido an
tes de ahora á la defensa del convenio 
con F ran c ia , habiéndole él y otros dia
rios atacado en distintas ocasiones. Algo 
hemos dicho ya sobre esto. Creemos que 
muy pocas palabras mas bastarán para 
satisfacerle completamente en este punto. 
Mientras duraban las negociaciones sobre 
el convenio, no era regular ni prudente 
que el órgano oficial del Gobierno en la 
p ren sa , saliese al terreno de las discusio
nes periodísticas, con harta  frecuencia 
invadido aun en las cuestiones mas ag e- 
nas á la política por un apasionado es
píritu  de partido. A nadie aludimos con 
esto.

La costumbre , el interés público y 
otras consideraciones altam ente respeta
bles autorizaban aquella conveniente re
serva. El Gobierno además veia que mien
tras La España y otros periódicos comba
tían sus ideas en punto á la utilidad del 
conveuio, otros periódicos no menos au
torizados las defendían con talento y habi
lidad no inferiores; y por mucha confian
za que tenga nuestro colega en la influen
cia decisiva de sus argum entos en aquella 
discusión, todavía pudo creer, y creyó sin 
duda el Gobierno, que habia en los de las 
partes contrarias la suficiente fuerza de 
razón para que no corriese peligro inmi
nente de extraviarse del todo la opinión 
pública. Si el ataque era recio, tampoco era 
floja la defensa. No se alzó pues en el de
sierto la voz de los que impugnaban el 
pensamiento del Gobierno, por mas que 
en efecto no fuese tan oida como ellos 
hubieran deseado. Discutido fué el asunto 
por ambas opiniones con buenas armas: la 
intervención del periódico oficial no era 
por consiguiente necesaria, aun dado que 
no hubiera sido entonces prem atura.

No por amor propio lastim ado, sino 
para que vea t e  España cuan sin funda
mento nos rearguye de exageración por 
haber dicho que el convenio ha sido califi
cado por algunos poco menos que de una 
calamidad nacional, la rogamos que re
cuerde sus propios artículos de Diciembre 
de 1851, de Enero de 1852 y algunos de 
los párrafos sueltos con que solia por en 
tonces tocar á rebato en sus columnas 
contra aquel provecto. Permítasenos no 
insistir en esto: pero quede sentado que 
ni aun en los pormenores de esta cues
tión queremos apartarnos un ápice de la 
mas escrupulosa veracidad.

Dice La España que la convidamos á 
una discusión postuma, puesto que el he
cho sobre que ha de recaer está ya con
sumado. En esto hay dos inexactitudes 
que nos importa rectificar. En prim er lu
gar, nosotros no hemos convidado á La Es
paña á esta discusión : aceptamos la que 
ella ha pedido recientem ente, y prome
temos seguirla paso á paso en sus racio
cinios para combatirlos en cuanto no es
ten conformes con nuestras ideas. Ella ha 
arrojado el guante y nosotros le hemos 
recogido. No provocamos, en una palabra; 
somos provocados y salimos á la liza para 
defender, con mesura , sí, pero con la fir
meza que da una convicción ín tim a , lo 
que consideramos bueno y útil para nues
tro  pais.

En segundo lugar, esta no es una 
discusión postuma: el suceso que la mo
tiva no es un hecho irrevocablem ente 
consumado. Para nosotros, como para el 
Gobierno, como para las Górtes que hi
cieron la ley de 10 de Junio, el convenio 
del 21 de Enero, al que seguirán sin duda 
otros muchos de igual índole en virtud  
de aquella ley, no es mas que el prim er 
paso dado (y no de una m anera irrevoca
ble, sino muy transitoria, pues su vali
dez está limitada á cuatro años) para en
tra r resueltam ente en un nuevo sistema 
de derecho internacional aplicado á la 
propiedad literaria y artística. Este siste
ma es el verdadero objeto de la discusión 
que hemos aceptado.

La cuestión pues está todavía entera: 
la discusión sobre ella , lejos de ser pos
tuma , empieza ahora á vivir con vida pro
pia , digámoslo así. Ya tenemos un con
venio ajustado con todas las condiciones 
de probable acierto, según demostramos 
ayer: veamos ahora por medio del análi
sis , é ilustrados además por la gran maes
tra llamada experiencia, si en efecto se 
ha logrado ese acierto tan apetecido por 
todos, si conviene dar un paso mas en el 
camino en que hemos entrado, ó si es 
preferible volvernos á nuestro estado an
tiguo de cosas, después de haber hecho 
un ensayo imprescindible por propio de
coro, de poca trascendencia en sí para el 
mal, y de m ucha, de incalculable tras
cendencia para el bien. Este exámen nun
ca puede ser inútil.

No es cargo grave, ni aun leve; no es, 
sobre todo, un cargo gratuito decir que los 
adversarios del convenio han hecho y ha
cen esfuerzos, aunque vanos, por despo
pularizarle. Si le creen en efecto , como 
no dudamos (y así hemos cuidado de de
clararlo), perjudicial á los intereses de la 
nación , hacen perfectamente en comba
tirle, y que le están combatiendo un dia 
y otro en los periódicos de sus opiniones 
sobre este p u n to , es un hecho patente. 
Ahora b ie n , escribir con insistencia con
tra  el convenio ¿no es hacer esfuerzos por 
despopularizarle? Si esos esfuerzos son 
vanos , como creemos, no es culpa de los 
escritores que los hacen, sino de la mala 
causa por que abogan.

Vamos á procurar, para dar fin por 
nuestra parte á estas polémicas prelim i
nares, desvanecer una contradicción no
table en que incurre La España en el a r 
tículo que nos dedica ayer, y  en que an
tes han incurrido otros periódicos. Des
pués de lam entarse de que el asunto de 
que se tra ta  no haya sido ilustrado por la 
discusión pública en la prensa (lo cual no 
es exacto), añade que la oposición que se 
hizo al proyecto en 1851 y 1852 no fué 
hecha al aire, sino sobre la base de algu
nos datos aceptables.

Y ahora preguntarem os á  La España: 
¿En qué quedam os? Hubo ó no hubo dis
cusión? Si la hubo ¿por qué os lam en
táis de que no la hubiera , y acusáis de 
ello al Gobierno? Si no la hubo , ¿cómo 
pudisteis hacer al convenio esa oposi
ción vigorosa de cuyos felices resultados 
teneis informes casi oficiales?

Vea pues La España como ni en esta, 
ni en las demás réplicas con que nos a r 
guye , está la inconsecuencia de nuestra 
p arte , supuesto que varias veces hemos 
dicho que hubo discusión en la prensa so
bre el proyectado convenio; que esta dis
cusión no fué perdida para el Gobierno, y 
que si en un principio nos abstuvimos de 
tom ar parte en ella fué , entre otras razo
nes , por no exponernos á discurrir en el 
aire. Con esta expresión quisimos significar 
que no considerábamos suficientes, para 
nosotros, en nuestra posición m uy especial 
en la p ren sa , los datos que tal vez basca
ban á nuestros colegas para discurrir so
bre ellos según su leal saber y entender. 

Desembarazado ya el terreno de algu
nos incidentes accesorios que por su índole 
nos im portaba mucho poner á un lado, 
entrarem os de lleno á exam inar, en un 
próximo artículo la cuestión de la utili
dad del convenio para los intereses de 
España.
Indice de los Reales decretos, órdenes y 

circulares publicados en el mes ante
rior.

En 1.“ Resumen de Reales nombramientos para curatos 
vacantes en las diócesis de Guadix y  Palencia. 
(Núm. 366.)

En 2. Real órden disponiendo que el carbonato de so
sa cristalizado adeude los derechos de 20 rea
les quintal en bandera española y 24 en ban
dera extrangera. (Núm. 367.)

Otra clasificando las Aduanas marítimas y  ter
restres de la Península é islas Baleares para 
el año de 1854. (Id.)

En 4 . Real cédula recomendando álos prelados del rei
no la formación de un plan general de las 
iglesias parroquiales de sus respectivas dióce
sis con arreglo á la actual división de estas en 
arcipreslazgos, bajo las bases ó reglas que al 
efecto se expresan en la misma Real cédula. 
(Número 369.)

Real decreto derogando el de 22 de Abril últi
mo , por el que se concedió á los empleados 
de la Administración central y  provincial de 
Hacienda participación en el aumento anual 
que dieren á los valores de diferentes renta» 
y ramos. (Id.)

Real órden mandando que se restablezcan los 
derechos señalados en las partidas 7 41 y  742 
del arancel vigente á la lana de vicuña, á la 
larga para estambres y  á la peinada y  prepa
rada para dicho objeto. (Id.)

Otra prohibiendo la circulación del impreso ti
tulado «Los escritores de la prensa indepen
diente á sus lectores y al público.» (Id.)

En o . Real decreto llamando al servicio de las armas 
25,00 0 hombres correspondientes al alista
miento y sorteo del año actual. (Núm. 370.)

Real órden mandando que por la Dirección ge
neral de Obras públicas se proceda inmediata
mente á la subasta de los acopios de materia
les necesarios para conservación y  reparación 
de varias carreteras generales. (Id.)

Otra declarando que á los catedráticos de las 
Universidades literarias se les acredite el ha
ber correspondiente desde la posesión del car
go , aun cuando no presentasen el título del 
mismo. (Id.)

Otra resolviendo una consulta del Rector de la 
Universidad de Barcelona, y  el Director de 
aquella escuela normal superior de instruc
ción primaria, sobre la inteligencia del art. 4? 
del programa de enseñanza circulado con Rea] 
órden de 24 de Setiembre último. (Id.)

En 8. Real decreto dictando varias medidas para orga
nizar la intervención de los fondos del Mi
nisterio de Fomento. (Núm.373.)

Real órden aprobando la instrucción para los 
Interventores de los ramos dependientes del 
Ministerio de Fomento. (Id.)

Otra mandando que en el término de 20 dias 
se presenten á servir sus destinos los Inter
ventores de los fondos del antedicho Minis
terio. (Id.)

Real decreto declarando disuelta y  en liquidación 
á la sociedad anónima titulada « Amiga de la 
juventud.» (Id.)

En 9. Real órden mandando que desde 1.® de Enero 
cese la exacción del cuartillo por ciento con 
que fueron gravados los haberes de las clases 
pasivas por el art. 8? del Real decreto de 1 .® 
de Julio último. (Núm. 37 4.)

En 10, Real órden circular resolviendo una consulta de 
la Audiencia de Albacete sobre los inconve
nientes que resultan de que sean trasladados 
á los establecimientos penales los reos de ar
resto mayor, sujetos á trabajo forzoso, y  los 
que deben sufrir la pena de prisión correc
cional por via de sustitución y  apremio, 
cuando la duración de dichas penas consiste 
solo en dias. (Núm. 375.)

En 11. Real decreto declarando mal formada la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el juzgado de ma
rina de la misma. (Núm. 376.)

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zamora y  el Juez de primera 
instancia de Benavente. (Id.)

Real órden circular mandando que se suprima» 
las inscriciones sobre faltas que se hacen en 
los registros de penados de los juzgados de



prim era instancia, y que respecto al registro 
cumpla por los

^  ^¿imismQS cuanto: fcstá v^Qtualmente prevenido.
/ /  ¡(ídem.) s_ , r . .

E ^ V a .’íteal ¿tecréto’decidiendo á fávór de la Autoridad 
0¿* * judicial la competencia suscitada entre el Co

mandante del tercio, naval de Santander y el, 
Juez de primera instancia de aquella ciudad.

;•' (Número 377.)
: ? Qtro decidiendo á favor,de la Administración la 

competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de primera 

‘ * ' instancia de Lerma. (Id.) . •
Otro resolviendo á favor de la Autoridad judi

cial la competencia suscitada entre el Gober- 
j ; ' • nador de la provincia de Cuenca y  el Juez de

primera instancia de la Motilla del Palancar. 
(Idem.)

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
• : competencia suscitada entre el Gobernador de

la provincia de Santander y el Juez de pri
mera. instancia de Torrelavega. (Id.)

'Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
r  la-competencia suscitada entre el Gobernador

de la provincia de Alicante y el Juez de pri
mera instancia de Pego. (Id.)

Otro mandando que , con objeto de dar nuevo
-  . t impulso á las Bellas Artes por medio de expo- 
i siciones públicas y  premios, haya cada dos

anos en el mes de Mayo una exposición pú
blica en el local que designe el Gobierno. (id.) 

Real órdén ciroular mandando que siempre que 
, das Audiencias remitan autos civiles ó crimi-
' : ‘ naíes'al Tribunal Supremo acompañe á los mis- 

, mos, en pliego cerrado, una certificación de los 
votos reservados de cuantos Magistrados hu- 

V "  hieren intervenido en los fallos. (Id.)
En 4 3. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis- 

tración la competencia suscitada entre el Go- 
3 . bernador de la provincia de Granada y el Juez

de primera instancia de Guadix. (Núm. 378.)
; Otro decidiendo en favor de la Administración 

otra competencia entre los antedichos Gober
nador de la provincia de Granada y  Juez de 
primera instancia de Guadix. (Id.)

Otro nombrando individuo del Real Consejo de 
agricultura, industria y  comercio á D. Barto
lomé Obrador. (Id.)

Real Orden mandando que los tejidos de cá- 
^ ñamo y  lino de la clase primera paguen los 

: derechos que correspondan según el número 
de sus h ilos, reputándose suprimida la pala
bra «holan-batist a» de la partida 1 343 del 
Arancel. (Id.)

En 4 4. Real decreto confirmando la negativa resuelta 
por el Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real para procesar á D. Rudesindo Román y 
otros, Administradores que fueron de fincas 
del Estado en aquella provincia. (Núm. 379.)

- ; Real Orden resolviendo que los maestros de
¡ obras puedan proyectar y dirigir por sí solos 

edificios particulares en pueblos que no lie—
. _ guen á 2000 vecinos, y en los demás que no

hubiere arquitecto, siempre que tuviesen en 
ellos su domicilio. (Id.)

En i 5. Real decreto decidiendo en favor de la Autoridad 
judicial la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Ciudad-Real y 

- el Juez de primera instancia de Infantes, (Nu
mero 380.)

Otro resolviendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y  el Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de aquella 
ciudad. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judi
cial la competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia de la capital. (Id.)

; Otro resolviendo á favor de la Administración la 
competencia entre el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña y  el Juez de primera 
instancia de Betanzos. (Id.)

Real Orden declarando que es innecesaria la au
torización para procesar á D. Diego Ortega, 
Alcalde de Baeza. (Id.)

Otra confirmando la negativa resuelta por el 
Gobernador de la provincia de Madrid para 
procesar á D. Martin García, Alcalde de V i- 
cálvaro. (Id.)

Otra circular aprobando los modelos de las me
dallas-placas que han de usar los Magistrados, 
Fiscales de S. M. y Jueces de primera instan- 

' cia. (Id.)
Otra nombrando una comisión que, examinando 

los informes de los Magistrados y  Jueces de 
primera instancia , proponga las reformas que 
en su concepto fuere conveniente hacer en 
los artículos de la Real instrucción del proce
dimiento civil, publicada en 30 de Setiembre 
del año anterior. (Id.)

En 16. Real Orden confirmando la negativa resuelta por 
el Gobernador de la provincia de Córdoba 
para procesar á D. Antonio de Lara, Alcalde 
de Bujalance. (Núm. 381,)

E n 4 7... Real decreto convocando las Diputaciones pro
vinciales para que celebren su primera re 
unión ordinaria, debiendo dar principio á las 

, sesiones el 1? de Febrero próximo. (Núm. 382.)
Otro mandando proceder en el distrito de Mata

ré , provincia de Barcelona, á nueva elección 
de Diputado á Cortes. (Id.)

Real órden circular relativa á la remisión desde 
ésta corte á las provincias de proclamas, im
presos y otros documentos alarmantes, y en
cargando á los Gobernedores de provincia pro
curen inutilizar semejantes maquinaciones. 
(Idem.)

Otra confirmando la negativa resuelta por el 
Gobernador de la provincia de León para 
procesar á D. Gabriel Fernandez, Alcalde de 
Andanzas. (Id.)

Real decreto disponiendo que desde 4.° de Abril 
próximo la sal que expenda la Hacienda con 
destino á la alimentación de ganados se en
tregue inutilizada para otro cualquier uso al 
precio de 20 rs. fanega, con exclusión de los 
gastos que ocasione la operación de inutili
zarla. (Id.)

Otro anulando la concesión provisional hecha en 
favor de los Sres. Jaime Girona y compañía 
para estudiar un proyecto de las obras para 
la mejora y limpia del puerto de Barcelona. 
(Idem.)

En 18. Real decreto admitiendo al Marqués de Gerona

la dimisión del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia. (Núm. 383.)

Otro mandando que el Mintetro de Hacienda se 
encargue interinamente ¿R  Ministerio de Gra
cia y Justicia. (Id.)

Otro admitiendo á D. José de Zaragoza la dimi
sión del cargo do Gobernador de la provincia 
de Madrid. (Id.)

Otro mandando que el Conde de Quinto se en
cargue interinamente del Gobierno de esta 
provincia. (Id.)

Otro anulando en el^presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento el crédito de 975,000 
reales 2 mrs., sobrante de la cantidad conce
dida para la conclusión de la línea telégrafo- 
óptica de Madrid á Barcelona, y  concediendo 
al Ministerio de la Gobernación igual cantidad 
para la construcción de la línea electro-tele
gráfica de Madrid á Irun. (Id.)

Otro suprimiendo la Sala de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia. (Id.)

Otro nombrando Presidentes de Sala y Ministros 
de dicho Tribunal Supremo. (Id.)

Otro declarando exento de pago de derechos de 
portazgos, pontazgos y barcajes el trasporte 
de granos para el consumo interior. (Id.)

Otro reduciendo desde 1.° de Febrero á la mitad 
el precio que en la actualidad tienen las ta
rifas de trasporte de personas y efectos en 
la sección del ferro-carril de Aranjuez á Tem
bleque. (Id.)

Otro restableciendo en los Tribunales de Comer
cio de primera clase, y en el de la Coruña, los 
Promotores Fiscales. (Id.)

Real órden excitando el celo de los Gobernadores 
de provincia á fin de que p rocuren , por me
dio de los Ingenieros y  demás empleados en 
las carreteras de cargo del Estado, que no que 
den cortadas las comunicaciones por las mis
mas , adoptando las mas activas y  eficaces para 
que el tránsito se mantenga expedito. (Id.) 

Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para que sin las formalidades de 
nueva subasta proceda á contratar la conduc
ción del correo diario desde Lugo á Monforte. 
(Idem.)

En 20. Real decreto declarando de cuartel al Mariscal de 
campo D. Joaquín Armero. (Núm. 385.)

Otro nombrando Capitán general de Extrem adu
ra al de igual graduación D. Ramón Boiguez. 
(Idem.)

Otro mandando que de los fondos que existen en 
la Caja central de la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, pro
cedentes del indulto cuadragesimal, se satis
faga una mensualidad, por via de socorro, á 
las viudas y huérfanos correspondientes al 
Monte pío de Jueces de primera instancia. (Id.)

En 21. Real decreto concediendo ai Ministerio de Mari
na un crédito de 3.930,000 rs. vn., como su
plemento al capítulo 1 0 de la sección octava 
del presupuesto correspondiente al año ante
rior; bajándose esta cantidad de los créditos 
concedidos á los capítulos 4.°, 3.°, 4.°, S.°, 9.°, 
12 y  14 déla  misma sección. (Núm. 386.)

Otro concediendo al Ministerio de la Guerra un 
crédito supletorio de 4 0.719,837 rs. vn ., co
mo suplemento al capítulo 7.°, art. 2.° del 
presupuesto del año corriente, para sufragar 
los gastos que ocasione la incorporación en el 
ejército de 4 3,00 5 hombres procedentes del 
reemplazo de 4 853. ( Id .)

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para 
que pueda disponer de 3.94 2,637 rs., sobran
te del crédito extraordinario concedido en 9 de 
Junio de 4 853. (Id.)

Otro concediendo al Ministro de la Gobernación, 
como suplemento al presupuesto del año pró
ximo pasado, un crédito de 659,789 rs. vn., 
rebajándose esta suma de los créditos conce
didos anteriormente. (Id.)

Otro dando nueva organización al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina. (Id.)

Otro sobre nombramiento de Presidente, Vice
presidente y Ministros del antedicho Supremo 
Tribunal. (Id.)

Real órden circular mandando que todos los 
Generales, Jefes, Oficiales y demás indivi
duos del ejército que se hallen disfrutando 
licencia tem poral, se presenten inmediata
mente en sus cuerpos, destinos ó puntos de 
residencia. (Id.)

Otra autorizando al Alcalde-Corregidor de Ma
drid para que sin pérdida de tiempo adopte 
las disposiciones oportunas, á fin de que en 
el término mas breve quede planteado en la 
córte el servicio del alumbrado durante toda 
la noche. (Id.)

Otra mandando que se dé de alta en el cuerpo 
de ingenieros de caminos al Jefe de segunda 
clase D. José E lduayen, nombrándole al 
propio tiempo Jefe del distrito de León. (Id.)

En 22. Real decreto admitiendo á D. Joaquín Escario la 
renuncia que ha hecho del cargo de Gober
nador de la provincia de Ciudad-Real. (Nú
mero 387.)

Otro nombrando Gobernador de dicha provincia 
á D. Manuel María Herreros. (Id.)

Otro determinando los sueldos que han de dis
frutar desde 4.° de Febrero próximo los Ca
pitanes generales de los 4 4 distritos en que 
está dividida la Península é Islas adyacen
te s ; los de los segundos Cabos, Comandan
te general del Campo y Generales Goberna
dores militares de plazas. (Id.)

Otro nombrando Capitán general de Valencia al 
Mariscal de Campo D. Antonio María Blanco. 
(Idem.)

Otro nombrando Comandante general del Campo 
de Gibraltar al de igual graduación D. Rafael 
Mayalde. (Id.)

Otro nombrando Director general del Cuerpo de 
sanidad militar al Mariscal de Campo D. Cris
tóbal Linares de Butrón. (Id.)

Otro admitiendo á D. Antonio Armero y Peña
randa la dimisión del cargo de Ministro togado 
suplente del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. (Id.)

Otro prohibiendo á las corporaciones y  particu
lares celebrar rifas sin que preceda la corres
pondiente Real licencia expedida por conducto 
del Ministerio de Hacienda. (Id.)

Otro mandando proceder á la renovación, en su 
mitad, de las Diputaciones provinciales. (Id.) 

Otro admitiendo á D. Francisco Javier Cavestany

la renuncia del cargo de Director general de 
Correos. (Id.)

Otro nombrando para este destino á D. Luis 
Manresa. (Id.)

Otro concediendo los ascensos de escala á los Ofi
ciales del Ministerio de la Gobernación, á con
secuencia de una vacante de Subdirector del 
mismo. (Id.)

En 23. Real decreto concediendo rebaja de tiempo á los 
reos que se hallen sentenciados ó cumpliendo 
su condena. (Núm. 888.)

Real órden circular previniendo á los Capitanes 
generales que si en el término de ocho dias se 
presenta en sus respectivos distritos el Te
niente general D. Leopoldo 0 ‘Donell, sea ar
restado y puesto á disposición del Gobierno. 
(Idem.)

En 24. Real órden dando las gracias al Alcalde-Corre
gidor de Madrid por el celo y actividad que 
ha desplegado en el cumplimiento de la Real 
órden del 20 sobre planteamiento del servicio 
del alumbrado durante toda la noche. (Nú
mero 389.)

En 25. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Antequera. ( Núme
ro 390.)

En 26. Convenio sobre propiedad literaria entre España 
y Francia. (Núm. 394.)

Real decreto declarando de cuartel al Teniente 
general D Ricardo Shelly. (Id.)

Otro nombrando Capitán general de Galicia al 
Mariscal deCampo D. José María Sanz. (Id.) 

Real órden mandando que las elecciones para la 
renovación de la mitad de las Diputaciones 
provinciales se verifiquen en los dias 26, 27 
y 28 de Febrero próximo. (Id.)

Otra circular aprobatoria de varias obras para 
que sirvan de texto en las escuelas de ins
trucción primaria. Td.)

Resúmen de Reales nombramientos de párrocos 
para las diócesis de Santiago, A vila, Alme
ría  , Guadix, Segorbe y Sigüenza. (Id.)

E n 27. Real decreto declarando mal formada y  que no 
há lugar á decidir la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de la Co
ruña y el Juez de primera instancia de Be
tanzos. (Núm. 392.)

Real órden mandando que se suprima para la li
bre circulación por la zona el sello establecido 
anteriormente para los pañuelos de espu
milla bordados y adamascados, de tejido de
licado , quedando solo subsistente el requi
sito indispensable del precinto en cada una de 
las cajas que los contengan. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones.—Títulos de Cas- 
tilla.=Expedicion de Reales cartas de sucesión 
y  supresión definitiva de varios títulos.=N om - 
bramientos de escribanos y procuradores. (Id.) 

Real órden mandando se den las gracias al Se
ñor Gobernador de la plaza de Gibraltar por 
el donativo de 4 00 libras esterlinas que ha 
hecho en favor de los pobres traginerós y jo r
naleros de los pueblos de San Roque, Puente 
M ayorga, El Campamento y La Línea. (Id.) 

Traslado de la comunicación dirigida por el Cón
sul general de España en Odessa, para que 
llegue á conocimiento del comercio una órden 
del Ministerio, de Hacienda de Rusia. (Id.)

En 28. Real decreto declarando que el órden en que fue
ron nombrados, por el de 2 de Noviembre 
del año último, los Oficiales del Ministerio de 
Gracia y  Justicia, no perjudica en manera 
alguna los derechos adquiridos. (Número 393.) 

Otro autorizando al Ministro de la Goberna
ción para que proceda, sin previa licitación, 
á la compra de 4 8,000 libras de hilazas de 
las fábricas del reino para los telares de los 
presidios. (Id.)

Real órden aprobando los pliegos de condiciones 
para el arriendo de los portazgos, pontazgos 
y  barcajes. (Id.)

En 29. Real decreto declarando cesante á D. Manuel 
García Barzanallana, Director general de 
Aduanas y Aranceles. (Núm. 394.)

Otro nombrando para este cargo á D. José Ciu
dad de la Hoz. (Id.)

Otro declarando mal formada la competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia 
de Badajoz y el Juez de primera instancia 
de Jerez de los Caballeros. (Id.)

Resúmen de Reales disposiciones.=Pai te ecle
siástica.—Provisión de curatos vacantes en la 
diócesis de Osma, Salamanca, y Tortosa.— 
Parte civil. =  Traslaciones y nombramientos 
de Promotores fiscales, nombramientos de 
Magistrados y Jueces de primera instancia. 
(Idem.)

E n  30. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Valencia y el 
Juez de primera instancia de Alcira. (Núme
ro 395.)

Concesión del Regiiim exequátur al Cónsul de 
los Estados Pontificios en Barcelona, y al de 
Buenos Aires en Cádiz. (Id.)

En 31. Real decreto declarando cesante al Marqués de 
Bayamo, Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Méjico. (Núm. 396.)

Otro nombrando para este cargo á D. Ramón 
Lozano y Armenta, Jefe de sección del Mi
nisterio de Estado. (Id.)

Otro nombrando Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario en los Estados-Unidos 
de América á D. Leopoldo Augusto de Cueto. 
(Idem.)

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador dé 
la provincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia de Torrelavega. (Id.)

EXTERIOR.

Del Journal des Debáis del 28 de Enero tomamos 
lo que s ig u e :

Los periódicos ingleses publican los despachos 
telegráficos siguientes:

«Sebastopol 10 de Enero.
El 7 de Enero han aparecido dos vapores de la 

arm ada inglesa frente á Sebastopol para anunciar 
oficialmente al Almirante ruso la entrada de las 
escuadráis combinadas en el m ar N egro , después

de haber dejado el Bosforo el 4. Ambos vapores 
partieron en seguida p a ra  incorporarse á las arma~ 
das que se dirigen sobre Batown. Desde entonces 
no se ha visto al fren te  de Sebastopol n ingún  bur- 
que francés, inglés ni turco. ;

La arm ada rusa se ha distribuido en tre  distintos 
puntos.»

«Bucharest 19 de Enero.
Dos mil turcos han pasado el Danubio por Kaía-f 

ra ch , matando á los cosacos de las avanzadas: lps 
rusos han recibido refuerzos. Los turcos han  vuek  
to á la orilla derecha.»

Leemos en la Presse de Viena del 23 de Enero:
Mil quinientos hom bres de tropas turcas han 

pasado el Danubio por las inm ediaciones de Tur
na , sobre el A louta, rechazando á un  destacamen
to de cosacos ; pero han vuelto á pasar á la orilla 
opuesta.

Escriben de Bucharest con fecha 45 de Enero 
que el 9 , 4 0, 4 4 y  42 hubo pequeños combates 
en tre  turcos y rusos. Los turcos no querían  tomar 
posiciones sobre la orilla valaca: su objeto era 
únicam ente en tre tener á los rusos.

Dicen de Altorsova el 4 6 de Enero al Ost-Deutsr  
che-Posl:

Desde el 4 3 se ha roto de nuevo el fuego á laf 
inmediaciones de K alafa t; pero nada hemos sabidc 
de positivo. Los turcos tienen 30,000 hom bres en 
Kalafat y sus inm ediaciones, y los rusos 28,000 
Los prim eros tienen mas artillería y los segundó* 
mas caballería.

Viena 24 de Enero.
Se ha desmentido que los rusos hayan pasado 

el Danubio por fren te  á Silistria.
Gonstantinopla 16 de Enero.
Las armadas combinadas se dirigen á Berna. Los 

rusos están cruzando cerca de Kaffa , no lejos del 
estrecho que une al m ar Negro con el de Azof.

Corre el rum or de que la ciudad de Kars ha 
sido tomada por los rusos.

Viena 25 de Enero.
Los pliegos de San Petersburgo fechados el 46, 

y recibidos a y e r , anuncian que la Rusia no ha 
considerado como un  casus belli la entrada de las 
flotas combinadas en el m ar N egro, suponiendo 
que tengan órden de tra ta r á la Rusia y á la  T u r
quía bajo el mismo pié.

La Rusia esperará sobre este punto  una declá - 
racion precisa.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  FR A N C E S .=C ada representación d e  Mlle. 
Montaland es u n  nuevo triunfo  para la encanta
dora niña. Anoche, en el beneficio de Mr. Désor- 
mes estuvo mas donosa que n u n c a , siendo aplau
dida con verdadero frenesí. Además los vaudevilles 
de su repertorio  son generalm ente cómicos y gra
ciosos, lo cual contribuye á aum en tar el buen 
hum or del público. El que se titu la  Un bal en róbe 
de chambre es m uy lindo, y  en él dió la preciosa 
Celina nuevas pruebas de su precoz talento. Tam
bién ejecutó dos bailes nuevos con singular lige
reza y  donaire. Al principio obtuvieron m uchos 
aplausos Mlle. Broux y Mr. Constant en el desem
peño de la bonita pieza Le Román d‘une heure, tra 
ducida con el título de Una apuesta.— El teatro  es*? 
tuvo m uy concurrido..

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Enero de 4 354 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 38.
Idem diferido, 4 9 9/4 6.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y & por 

4 00 , 4 4.
De 20,000 abajo , 4  6.
AmorLizable de prim era, 8.
Idem de segunda, 4 4 /4 .
Intereses del 5 por 4 0 0 negociables, 2 p.
Acciones del Baoco español de San Fernando 

4 00 d.
Material del Tesoro, p referen te , 47 p.
Idem no preferente, 37 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruüa, 4 03.
Fomento de 20 00 rs., 80 4 /2 .

E S P E C T A C U L O S .
T ea tro  R ea l. Tercera serie, función 24 , y  84 de 

abono. — A las ocho y media d )  la noche. — Lucrecia 
Boi'gia, ópera en tres actos. ; :

Mañana jueves Macbeth.
T eatro del P r in cipe . A las ocho de la noche.— 

Rioja, d ra m a  en c u a tro  actos y en verso, original dé 
D. Adelardo López de Ayala.— ¡ Un bofetón y  soy dichosa1

T e a tr o  d e  l a  C ru z . Hoy no h a y  fu n c ió n .
Mañana jueves á las cuatro y media de la tarde y 

ooho y media de la noche. — Los perros del monte de 
San Bernardo, drama en cinco actos.—Baile.—Sainete.

Continúan los ensayos y presentación de m aquina
ria del drama nuevo de grande espectáculo, en cinco 
actos, titulado Los cosacos, á beneficio del primer actor 
D. Rafael Farro , cuya ejecución tendrá lugar el sábado 
próximo.

T e a tr o  d e  Lope d e  V eg a. A las ocho do la noche.—• 
Sinfonía.— La boda de Quevedo, comedia nueva en tres 
actos y en verso, original de un aplaudido escritor.— 
La tertu lia , baile.— Inesilla la de P into , sainete.

T eatro del C irco. A las ocho de la noche.— Sin
fonía. — Galanteos en Fenecía.—Baile.


